
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Se reconoce personería para actuar al Dr. ELDER FRANCISCO PERALTA 

MUÑOZ, como apoderado judicial del aquí señor MARCO HERNANDO TORRES 
RODRÍGUEZ (absolvente), en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

2. Los trámites tendientes a la notificación del extremo citado, téngase por 
incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 

3. Teniendo en cuenta las manifestaciones y anexos allegados al plenario por 
parte del gestor judicial de la parte citada en el presente asunto, se ordena poner en 
conocimiento de la parte solicitante, la certificación médica obrante en el numeral 07 
del expediente digital, a efectos de que dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación por estado del presente proveído, realice las manifestaciones 
que considere pertinentes.  

 
4. Una vez vencido el término concedido en el numeral anterior, ingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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